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Bogotá D.C., 20 de marzo de 2025

Señores
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
relacionciudadano@minhacienda.gov.co
Bogotá D.C. 

Señores
Departamento de Prosperidad Social  
Notificaciones.Juridica@ProsperidadSocial.gov.co
Bogotá D.C. 

ASUNTO: Remisión por competencia, Solicitud de información Rad Interno No 
05EE2025200000000030521 - Proposición No. 071-25 - Rte Cámara Jorge 
Méndez H.(SEDEVEDA)

Cordial Saludo,
La Dirección de Generación y Protección del Empleo y Subsidio Familiar, en 
atención a lo establecido en el artículo 21 de la ley 1755 de 2015, se permite 
trasladar la petición elevada por el Representante a la Cámara Jorge Méndez H 
preguntas No. 3, 4, 5 y 7, en la cual solicita:

“3. ¿Cuál ha sido la asignación presupuestal destinada a la implementación del 
Seguro de Desempleo Estacional por Veda (SEDEVEDA) desde la promulgación 
de la Ley 2268 de 2022?

4. ¿Cuánto del presupuesto asignado para el SEDEVEDA ha sido efectivamente 
ejecutado hasta la fecha y qué porcentaje representa respecto al total aprobado? 
Desagregar por departamentos.

5. Desagregar por departamentos la distribución de los recursos destinados al 
SEVEDA. ¿Cuáles han sido los criterios utilizados por el Ministerio del Trabajo 
para la distribución de los recursos destinados al SEDEVEDA en los diferentes 
territorios del país?

7. ¿Existe una proyección financiera a mediano y largo plazo que garantice la 
sostenibilidad del SEDEVEDA en los próximos cinco años?”
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CLAUDIA MONICA NARANJO LONDOÑO
Directora Dirección de Generación y Protección del Empleo y Subsidio Familiar

Anexo: Derecho de petición elevado por el Representante a la Cámara Jorge Méndez H

Copia: Representante a la Cámara Jorge Méndez H

Elaboró:
Catalina Sanchez Bohórquez
Subdirectora
SFPE

Revisó:
Nombre y apellido
Cargo
Oficina

Aprobó:
Nombre y apellido
Cargo
Oficina


